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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

 
CERTIFICADO 

 
RICARDO AUGUSTO WAGNER BASILI,  Secretario  Municipal, en su calidad de Ministro 
de Fe del H. Concejo Municipal. 
 

CERTIFICA 
 
Que las siguientes son las recomendaciones y acuerdos adoptados por el H. Concejo 
Municipal, en su sesión ordinaria Nº 102, celebrada el 20 de septiembre  de  2011: 
 
ALCALDÍA- SECPLAN- DIRECCIÓN ASEO Y ORNATO- ASESORÍA JURÍDICA- 
DIRECCIÓN ADMINIST. Y FINANZAS 
El H Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales en ejercicio, acordó adjudicar 
la licitación para la adquisición de terreno para emplazamiento de un cementerio 
municipal de Ancud a don Christian Edward Yurie Morales, RUT 11.432.355 y,  en 
consecuencia, comprar con tal fin el inmueble de 7 hectáreas, ubicado en el sector rural 
de Alto de Caracoles, comuna de Ancud, inscrito a su nombre a fs. 113, bajo el Nº 164, 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Ancud, año 1995, Rol de 
Avalúo 1281-55.- 
 
El precio de la compraventa será la suma única de $245.000.000, sin reajustes ni 
intereses, que se pagará en 9 cuotas, a saber: Las dos primeras, de 5,7% del total del 
precio cada una, pagaderas al 30 de septiembre de 2011 y 30 de noviembre de 2011 y  el 
saldo en siete cuotas, todas de igual valor, serán pagadas al 31 de mayo de 2012, 31 de 
octubre de 2012, 31 de mayo de 2013, 31 de octubre de 2013, 31 de mayo de 2014, 31 
de octubre de 2014 y 31 de mayo de 2015. 
 
 
SECRETARÍA DEL H. CONCEJO 
El H. Concejo Municipal acordó requerir a la Secretaría Municipal se proceda a redactar y 
poner oportunamente en conocimiento del cuerpo colegiado para su aprobación las actas 
de sus sesiones, por lo que se procederá a redactar la de la última sesión, debiendo en un 
lapso de 60 días encontrarse al día el referido registro, lo mismo que la entrega a los 
señores concejales de las cintas de audio de las sesiones.  
 

Ancud, 21 de septiembre   de 2011 
 
 
 

RICARDO A. WAGNER BASILI 
SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN 
RAWB/rwb 
 

• Sr. Alcalde de la comuna 
• Sr. H. Concejal Manuel Muñoz A 
• Sr. H. Concejal Francisco Cárdenas  
• Sr. H. Concejal Juan C. Saldivia O 
• Sr. H. Concejal Sergio Schick C. 
• Sra. H. Concejala Alicia Suárez E 
• Sra. H. Concejala Soledad Moreno N 
• Sr. Administrador Municipal 
• Sr. Juez de Policía Local 
• Sr. Secretario Municipal 
• Sra. Directora de Finanzas 
• Sr. Jefe Rentas y Patentes 
• Sra. Directora de Obras 
• Sr. Director de Tránsito 

• Sra. Directora de Control 
• Sra. Asesora Jurídica 
• Sra. Directora de Personal 
• Sr. Director de Aseo y Ornato 
• Sra. Directora de DIDEF 
• Sra. Directora de DIDECO 
• Sr. Director SECPLAN 
• Sr. Director de Operaciones 
• Dpto. Relaciones Públicas 
• Corporación Municipal Educación  
• Corporación Cultural Municipal 
• Gabinete de Alcaldía 
• Oficina de Partes 
• Secretaría H. Concejo. 
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